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PRESENTACIÓN

El Tratado de Derecho Público Comparado es fruto de la voluntad de 
realizar un proyecto único en el panorama del derecho público compa-
rado. Dicho proyecto aspira en efecto a proporcionar al lector –estudio-
so, estudiante, así como cualquiera que quiera aproximarse a la mate-
ria–, una exploración, una síntesis y una presentación original del saber 
comparativo en el ámbito publicista, que se concretan tanto en la expo-
sición y compendio de diferentes tesis, como, cuando es posible, en el 
desarrollo de líneas interpretativas originales.

El objetivo que el Tratado se ha marcado explica la decisión de es-
tructurarlo en más de 50 volúmenes, a fin de garantizar un análisis 
profundo de las temáticas de mayor interés comparatista. Junto a ellas, 
caracterizadas por un enfoque transversal, se presta una especial aten-
ción al estudio monográfico de los ordenamientos más significativos de 
los cinco continentes. Se ha querido de este modo dar carta de naturale-
za a las dos almas de la comparación, a la más puramente comparada y 
a la del derecho extranjero. En cualquier caso, el elemento unificador de 
la obra son las vastas miras que la definen, no tanto, o al menos no solo, 
por el número de volúmenes, sino más bien por el convencimiento de 
que en el mundo global el derecho comparado debe abrirse al mayor 
número posible de ordenamientos. A partir de esta constatación, los 
volúmenes monográficos se proponen analizar también muchos ordena-
mientos tradicionalmente marginales en los estudios de comparación. 

Por último, la apuesta por el trilingüismo: italiano, inglés y espa-
ñol. Es la primera vez que una obra de derecho público comparado se 
difunde simultáneamente en tres idiomas. El objetivo no es solo el de dar 
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el sistema constitucional español

a la obra una amplia difusión en el seno de la comunidad científica inter-
nacional, sino sobre todo el de promover y favorecer un diálogo más 
amplio entre las diversas culturas jurídicas.

Milán
Giuseppe Franco Ferrari
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